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Señor

MANUEL CAMILO CAMACHO PÉREZ
Ciudad.-

Demiconsideración: /

Mees grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de ABBOTT
LABORATORIOS DEL ECUADORCIA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de UN AÑO,contado desdela fecha de inscripción
de nombramientoeel Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente
reemplazado.

En esta calidad usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. Sus
atribuciones y deberes se encuentran señalados en los articulos ITigésimo Primero y Trigésimo Segundo
del Estatuto Social de la compañía ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORCIA. LTDA., constantes
en la escritura pública otorgada el 21 de octubre de 1999 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, 28YY
e inscrita en el Registro Mercantilmismo26 de noviembre de 1999, mediante la cual la 0
Compañía se transformó en una sociedad de responsabilidad Timitada,reformócodificó integramente su
estatuto social.

 

La representación legal, judicial y extrajudicial de ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADORCIA.
LTDA.,,le cortesponde,al GérenmeGener,en cuya ausencia, falta o impedimento le subrogaráel Presidente

NU
E ANSy ON
La:compañía se constiliyó mediante escritura pública otorgadaante el Notario Tércero del cantón Guayaquil A
el 13 de octubre de 1947, y se inscribió el 23 de octubre del mismo año enel RegistroMercantildelnmismo
cantón. Posteriormente, cambió su domicilio a la ciudad de Quito mediante escritura pública otorgada ante a

el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 18%“de febrero de 1998, y se inscribió en el Registro 95)
Mercantilmismocantón el 27 de abril de 1998.AA

Alfelicitarlo por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas,
sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación.

 

Muy atentamente,

SSICA G tetaSÁNCHEZ
SECRETARIA AD-HOC

Lugary fecha: Bogotá, 10 de mayo de 2019 Y

En el lugar y fechh que anteceden acepto la designación de GERENTE GENERALde la compañía
ABBOTT LABORATORIOS DEL ECUADOR CIA. LTDA., y prometo desempeñar tal cargo de  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Libertad y Orden APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA
(Country: - Pays:)

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

Ha sido firmado por: OSPINA RAMIREZ CARLA PATRICIA
(Has bcen signed by:

A €té signé par:)

Actuandoen calidad de: NOTARIO
(Acting in the capacity of:

Agissant en qualité de:)

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
cars the seal/stamp of.
st revétu du sceau de/timbre de:)

Certificado
(Certificd - Attesté)

En: BOGOTA- EN LÍNEA
(At: -A1)

El: 5/17/2019 10:21:22 a. m.
(On: - Le:)

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
(By: The Mimstry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministóre dos Affaires Étrangeres de la Colombie)

No: A2T1FR1021237550
(Under Number: - Sous le numéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ( J SÁ
EUFRACIO MORALES
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA- COLOMBIA

Firma: (Signature:)

 

NombredelTitular: MANUEL CAMILO CAMACHO PEREZ
(Name ofthe holder of document:

Nom dutitulairc:)

Tipo de documento: CARTA
(Fype of document: - Typc du document:)

Númerode hojas apostilladas: 1
(Numberofsheets: - Nombre de fcuilles:)

070040006699550 Expedido (mm/dd/aaza): 05/02/2019

El Ministero de Rejaciones Exterlores, na asumela responsabilidad ES el contenido del documento appstilago.
La apostilla certifica la firma y la calidad en que el signatario haya actuado. Convenio de La Haya, artículo 5
 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vénfiée en accédant l'e-Registre surle site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

 

 


